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CABA, 13 de diciembre de 2025 

 

Visto: 

-Nuestro ROI 

-Las veinte sanciones realizadas por el CNBA a estudiantes del CENBA 

Considerando: 

-La importancia de defender la libertad de expresión política en el ámbito educativo, en 

particular en tiempos donde el gobierno de MIlei quiere suprimir toda expresión política. 

-Que toda la mesa directiva del CENBA y también numerosas representaciones docentes, 

estudiantiles y políticas han firmado el petitorio contra las sanciones a Lapeña. 

 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Art n° 1: Aprobar la declaración propuesta por la comisión de normativa que se anexa a la 

presente resolución. 

Art n°2: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese 
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